
Núm. 1^8 Lunes 14 da Diciembre do 1874. Gao y medio real
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í-as Seyes y ¡as dSsposSei&sss deS <?o~ 
Mcriío ecH Gb^gaíorÍas para ia eapHal 
de jiSOT hiela desde «¿uc se pR- . - an efi- 
\' ¡mente en ella y desde ewate» (?ías 
despues para ¡os demás pBebSos de la 
misma provlacia. (S ey de S de rVovIem- 
ítre de SSSr.)

SUSCKICICN PARÍICUIAK

Vn rtiea en Córdoba. 22 ra. Id, fuera, Î6.
Tres id........................SS............. 45.

Sais id.........................66...................... 90.
Un año..................... 132 ...... 180.

Se publica ioács los dias escepío los Dotnittpos,

S.as leyes, órdenes y ananeios que se 
manden publicar en los Boletines ofi
ciales se han de remitir al Cefe politico 
respeetivo, por cuyo conducto se pasa
rán ó los editores de los mencionados 
periódicos. (Ordenes de 0 de Abril de 
3S39, y 31 de Ootubre de ISfid.)

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Hacienda.

DECRETO,
Visto el expediente instruido eu 

Í j Dirección general de Propiedades 
y Derscho.s del Estado conmotivo da 
las gravatt Hifí/’nltBdno una .ífparta 
el óQmpliaiiQQto de lo prevenido 
por tos artículos l.’,2.’y 3.’ de la 
inaíruccion publicada en 1.**  de 
Agosto de este año para la ejecu- 
cioc del decreto de 18 de Julio an
terior, relativo al embargo do bie
nes á los carlistas; à propuesta dal 
Ministro de Hacienda, y do coufor- 
midad con el Consejo da Ministros,

* tabla de nú moros pumos, divisíbí- 
'• lidad de un náraero por loa núme- 
'' ros primos 2, 3,6, 9 y 11.
■ Descomposición de un nú- 
i mero en sus factores primes com- 
1 pneatoa,
| Máximo común divisor y mï- 
1 mero común múltiplo, fracciones 
’ ordinarias, fracciones decimales. 
^ Modo de convertirías en ordinarias 
j y reciprocamente. Números com- 
; piejos. Sistema métrico-deoimal. 
Í Cuadrado y raiz cuadrada de loa 
¡ números enteros, fraccionarios y 
1 decimales, cubo y ratz cúbica de 
1 los mismos números.
j Razones y proporciones, pro-
Í gresionea, logaritmos,
j Problemas que se resuelven por

medio de las proporciones, reglas 
de tres simple y compuesta. De 

: compañía y de interés simple.

Vengo en decretar lo siguionte:
1.“ Las fiucus delà indicada 

procedencia que no cstu viesen ar
rendadas ai tiempo de hacerse el 
embargo continuarán admiuiíffán- 
dose por sus dueños ó por bs per
sonas que las tengan á su cargo 
hasta tanto que se veriOque su ar- 
reodamieuto eu época oportuna, 
atendida su naturaleza y circuns
tancias.

2.“ Las Adnainistracionee eco
nómicas cuidarán de promover el 
arrendamiento de dichas fincas con 
la anlicipacion conveniente, según 
lo establecido por el art. 19 de la 
citada iustruccioa de 1.’ de Agosto, 
y miéntras aquel to se verifique, 
la administración da los propista- 
rios ó sus representantes será de- 
bidameute intervenida en la forma 
que determine el Ministro da Ha
cienda, oyendo á la latñrváneion 
general de la Admioístracioo dal 
Estado.

S.” Eu los cosos quo se conside
re conveniente, en logar de la Ín- 

tervencioa, las Admínistraoioues 
económicas fijarán el importe de 
la renta de las finoas por la utilidad 
que se hubiere calculado á las mis
mas para el repartimiento de la 
contribución territorial; y si al pro
pietario la aboaasa ó prestase fianza 
suficiente, que asegure su cobro en 
la fecha en que deba empozar el 
arrondamienlo, se le permitirá ha
cer la recoleccoioa de los frutos pen- 
dienlss, que se entenderán excep
tuados del embargo, y las demás 
operaciones delà labranza, con la 
obligación da hacer también las la
bores que por su índole requieran 
Ias flacas, ántes de camaazir el 
arrisado, como preparatorias para 
el siguiente año.

4.*  Cuaudo 53 adoptara el pro- 
oedimionto establecido ea la dispo
sición auterior. y la class y circuns
tancias de la finca lo requieran 
pop ser do arbolado ú otras causas, 
las Administraciones económicas 
nombrarán el gurda ó guardas 
que consideren precisos, á fin de 
que los actos dal propieta-io 6 su 
encariñado se íimiíen al cultivo y 
recoiecci )n de la cosecha peudienta 
y á las labores preparatorias para 
el año inmediato; pero no podrán 
intervenir eu ninguna do las ope
raciones que á alio se coocratea.

G.“ Si en algún caso, porsu3 
especiales circunstaaoias, no se 
creyera sufleiante para si logro do 
los finos á que tiaudeu el decreto 
de 18 da Julio y laiostruccíoa de 
1.’ de Agosto últimos el amplao 
aislado da uno de los dos prcesdi • 
mientos á que se reflereu las pra- 
cedentes disposiciones, podrán em» 
plearáe los dos ala vez, combioáu- 
dolos de la msnera que se conside- 

! re más adecuada; pero las Admi- 
! niatraciones soouómicas deberán

pedir al efecto iustracciones á la 
Direcciou general de Propiadadaa 
y Derechos dal Esf. ■ -. con exposi
ción detallada de' caso, proponien
do lo que juzguen conveniente.

Madrid siete de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano,—El Ministro 
de Kacienda, Juan Francisco Ca
macho.

Ministerio de la Gober
nación.

DIRECCION UBMSEUt, DE CORREO3 Y 
TELÍaRtPOS.

Debiendo proveerse 30 plazas 
de Aspirantes á Oficiales segundos 
de Estación que las necesidades del 
servicio exigen, los individuos que 
reunaa las circunstancias que pre' 
viene el articulo 2,“ del decreto fe
cha 12 de Junio de 1873, y deseen 
tornar parto en la convocatoria que 
habrá de veriflearse en csia capital 
el día 1," de Eaeto próximo, debe
rán dirigir sus soñeituJas docu
mentadas á asta Dirección general 
haita el 20 de Dieiemlre inme
diato.

Madrid 21 de Noviembre de 
1874.—El Director general, Angel 
Mansi,

Habiendo dispuesto el Exemo. 
Sr. Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República que en 1.” de Mayo 
próximo so celebre une convocato
ria pata cubrir las vacantes que re
sulten en la clase de Oficiales se
gundos de Estación, los aspirantes 
é individuos extraños al Cuerpo 
que, reuniendo los conocimientos y 
demás condiciones que determina 
el programa aprobado con esta

misma fecha deseen tornar parte en 
ella, podrán dirigír sus solicitudes 
ducumentadss á esta Dirección ge- 

.' neral hasta el dia Í5 do Abril ve- 
1 nidero,
! Madrid 21 do Noviembre de
• 1874,— El Director general, Angel 

Manei.
> Programa de las materias que se 

cuerpo de Telégrafos por la clase 
de Oficiales eegundes de Es

| tacion.
| Aritmética,
1 Definición ea preliminares.

Numeración, su division en 
; hablada y escrita, cálculo de los 
Í números enterca, adición, sustrae- 
? cion, multi illicam un y division, 
; aplicación y pruebas da estas ope- 
1 raciones.
1 Divisibilidad de loa números,
f núinü;'üs primos.
| Definición y formación do una
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Alg'íbra—Nociones preüratoa- 
res. Cantidades negativae. Su in
terpretación, operaciones con los 
números negativos, adición, sus
tracción, multiplicación y division 
slgebráicas.

Fracciones algebráicas, eona- 
Clones da primer grado, no cienos- 
preliminares, resolución de las ecua
ciones de primer grado con una in
cógnita .

Potencias y raicea de los mo
nomios, binomio de Newton.

Métodos de eliminaeioa porsus- 
tilucion y redacción, regla práctica 
de Crámer.

Resolución da la ecuación ge
neral de segundo grado.

Geometría plana.—Introdue- 
cion. Línea recta. Angulos, per
pendiculares y oblicuas, líneas pa
ralelas.

Polígonos. Triángulos y polígo
nos en general, cíiculo. Líneas 
rectas en el círculo, Interaeceion y 
contacto de dos circunferencias. 
Medida de ángulos.

Semejanza de polígonos. Líneas 
proporcionales. Triángulos so Jie- 
jantes. Polígonos semejantes en ge
neral, polígonos regulares.

Areas. Areas de los polígonos. 
Area del círculo, comparación de 
áreas.

Problemas relativos á todo lo 
que antecede.

Geometría del espacio. Definí- VáVUUO pi di J.JMÁ UlU 1 ^.rkJ f MV AW **UV4.* 
recta y el plano, ángulos diedros y 
poliedros, definiciones mas impor
tantes. Prismas y pirámides; lo 
mismo. Aréas y volúmenes de los 
poliedros, lo mismo. Cuerpos re
dondos: cilindro, cono y esfera: lo 
mismo. Areas y volúmenes de los 
cuerpos redondos: fórmulas.

Trigonometría rectiiínea. Tri
gonometría: su definición ; nocio
nes preliminares. Relaciones entre 
las líneas trigonométricas de un 
arco en el caso del arco positivo y 
menor que 90 grados* Deducción 
de las fórmulas del seno y coseno 
de la suma y diferencia de dos ar
cos positivos, y cuya soma es me
nor que 90 grados; consecnoncias 
mas importantes de las fórmulas 
indicadas. Breve idea sobre la cons
trucción y uso de tablas trigono
métricas. Teoremas fundamenta
les para la resolución de trián
gulos.

Geometría práctica. Nociones 
preliminares. Definiciones. Difa- 
ientes métodos de representar el 
terreno. Ideas generales sobra el 
levautamiento de un plano, luatra- 
mentos empleados en Geometría 
práctica. Cadenas, cuerdas, cintas 
graduadas, jalonea y piquetas, es
cuadras de Agrimensor, grafóme
tro. Problemas con cuerdas y pi
quetes. Levantar y bajar parpen- 
¿culares, tirar paralelas, medir 

djstancias y alturas accesibles ó in
accesibles. Alineaciones.

Plancheta y brújula; empleo 
de estos instrumentos en el levanta- 
miento de un plano.

Elementos de física.
Física. Definiciones y nociones 

preliminares, estados y propieda
des de los cuerpos. Teoría de fuer
zas y nociones sobrec! movimiento. 
Pesantez, atracción, densidad y 
pesos. Máquinas simples más ia
portantes, Balanza. Péndulo, Hi
drostática. Propiedades de los lí
quidos y gases y aparatos más 
importantes fundados en esta. 
Calor y sus efectos. Luí: catóptrioa 
y dióptrica. Electricidad estática: 
hipótesis. Medida de las fuerzas 
eléctricas. Inducción electro-estáti
ca, Condensación, efectos de la 
electricidad estática. Electricidad 
dinámica; hipótesis. Teoría química 
de las pilas: pilas de corriente 
variable y corriente constante: 
efectos de la electricidad dinámica. 
Magnetismo y electro-magnetismo. 
Electro-dinámica. Fenómenos de 
inducción, Diamagnetismo, cor
rientes y pilas termo eléctricas. 
Medida de la intensidad de las 
corrientes.

Complemento de aplicación. 
Máquinas de vapor y electromoto
res. Máquinas da inducoton electro
magnética: Aparatos galvanomé- 
tricos. Movimiento de relojería: 
relojería eléctrica. Telégrafía: su 
historia y sistemas y aparatos más 
importantes. Conductores telegrá
ficos, postes y aisladores. Cablee: 
ideas sobra construcción de líneas 
terrestres y eubmarinaa. Montaje 
de estaciones. Meteorología. 
ca inorgánica; definiciones y no
ciones preliminares. Nomenclatu
ras y fórmulas químicas. Metalói- 
des: estudio dal oxígeno, hidróge
no. nitrógeno, azufre, cloro, car
bono y silicio. Agua y aire at
mosférico. Estudio de los ácidos, 
sulfuroso, sulfúrioo, nítrico y clor
hídrico, carbónico y silícico; Óxido 
de carbono. Breves ideas sobre los 
carburos de liidrógeno. Teoría de 
equivalentes y electro-química. 
Brevas ideas sobre teorías moder
nas. Metales; su clasificación y 
propiedades: hierro, zinc, cobro, 
mercurio, plaúno y aluminio. Sales 
de cobre, hierro, zinc y mercurio; 
generalidades sobro los sulfatos. 
Química orgánica; defloicion y 
preliminares. Alcohol ordinario, 
ácido acético y éter normal. Celu
losa, materia incrustante, gomas, 
resinas; cauteboue y gutta-percha. 
Generalidades sobre Jos cuerpos 
grasos: aceites secantes y no se
cantes.

Complemento de aplicación, 
ideas s bra fabricación de la cal y 
yeso: idem sobre ¡as arcillas y 
fabricación de la porcelaua y vidrio. 
Fabricación de las tintas grasas y 
del papel. Estudios sobre las ma
deras: agentes antisépticos más 
osados. Dlfereotas procedimientos 
para su conservación con especia
lidad á Jos postes telegráfioos.

Geografía.—Geografía astronó
mica. Ideas generales de Geografía 
astronómica. De Jos astros, de las 
estrellas fijas ó soles, de las erran 
tes ó planetas, cometas y satélites. 
Del Sol, de la Tierra y su* moví* 

mientes; de la Luna, eos fases y 
movimientos. De la esfera, círculos 
que n ella se considerau, longitu
des y latitudes geográficas, zonas 
de la tierra. Nombres que reciben 
los habitantes de la tierra con 
relación ásus posieiooes.

Geografía física —Division ge
neral de Ia superficie del globo, 
mares y continentes.

Geografía política —EsiaJcs eo 1 
que se divide Europa, sus capitales 
y poblaciones mas notables: deuo- 
minacioa de sus mares, islas, ríos, 
cordilleras, lagos,golfos, volemas, 
estrechos, istmos y cabos mas im
portantes. Estados en que se divide 
el Asia, sos capitales y poblaciones 
más notables: denominación de sus 
mares, islas, ríos, cordilleras, lagos, 
golfos, volcanes, estrechos, istmos 
y cabos mas importantes. Estados 
en qae se divide el Africa, sus 
capitales y poblaciones mas nota
bles: denominación de sus mares, 
islas, ríos, cordilleras, lagos, golfos, 
volcanes, estrechos, istmos y cabos 
más importantes. Estados en que 
se divide América, sus capitales y 
poblaciones mas notables: denomi 
nación de sus mares, islas ríos, 
cordilleras, lagos, golfos, volcanes, 
estrechos, istmos y cabos más 
importantes. De la Oceania en ge
neral y su division: descripción 
general de España, sus ríos mou- 
lañaa, cabos, golfos, lagunas, islas 
adyacentes, número, nombre y 
situación de sus provincias, capi
tales y ciudades de importancia, su 
superficie y población, sus posesio 
nes ultramarinas y la situación que 
ocupan en el globo.

Nociones da Administración.— 
T'«A m.[< 4 í nn n^f,^^\\n^n^ CAH TA tndíl 
en Ja parte ortográfioa Lectura da 
un texto francés óingló’, trnduc- 
cion ó escritura correcta al dictado. 
Dibujo lineaJ ó topográfico,

Las materias expresadas en este 
programa se exigirán con la ex
tension que Ias tratan los autores 
siguientes:

Matemáticas, CiroUe ó Cor
tázar.

’ Física, Ganoty Blavier, 
Química, Compendio de Palon

ee y Fremy y Blavier.
Geografía, Compendio de Ver

dejo.
Administración, Compendio de 

Colmeiro.
Para ser admitidos en el cuer

po de Telégrafos por la clase do 
Oficiales segundes do Estación ae 
necesita además de los conacitnien- 
to3 que quedan consignados: pri
mero, ser español, mayor da 16 
años y menor de 39, sin tacha legal 
ni impedimenio físico. Para acre
ditar estas cualidades deberán 
presentar una solicitud al Director 
geoarai, á la cual acompañaráti: 
primero, la cédula de vecindad; 
segundo, la fé de bautismo cam- 
petentemente legalizada, y tercero, 
relacioa de los estunioa que ha 
hecho el aspirante y ucupacíones 
que ha tenido, declarando en ella 
bajo su palabra que no ha sido 
nunca procesado. Eate documento 
deberá firmarlo el solicitante.

Madrid 21 de Noviembre de 
1874,—Aprobado.—Sagasta.

Gobierao civil da la peo* 
vincia de Córdoba.

Núm. 104-".

ORDEN PUBLICO, 
Redamándose por el Jefe del 

Depósito de Ultramar eo Málaga la 
inserción eu el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, dal a media filiacioa 
adjunta dsl soldado desertor Pedro 
NietoCaialao, da aquel estableci
miento, he dispuesto tenga así efec
to, mandando al mismo tiempo que 
por los Alcaldes, empleados da Se
guridad pública y Guardia Civil, 
procedan con la mayor eficacia á 
su persúcucioa y captura.

Córdoba 11 de Díciembra de 
187*.

El Gobernador, 
Rafael de Ádan.

DEPOSITO DE BANDERA P IRA 
ULTRAMAR EN MALAGA.

Me lia filiaeion del sol lado Pe- 
1 dro Nieto Catalan, hijo de Francis

co y de Josefa, natural da Córdoba, 
provincia de ídem, avecindad) en 
Málaga, Juzgado de primera ins
tancia de idam, provincia de idem, 
Capitanía general de Granada; na
ció en i.“ de Enero da 4843. de 
odciojoraalero, edad 30 uñes y 19 
meses, su religion C. A. R,, su 
estado soltero, su estatura 1 metro 
780 milímetros; sus señales son, 
estas: pelo negro, c-jas ídem, ojo.s 
negros, nariz rígulur, barba po
blada, boca regular, color claro.

Fué soldado voluntario para 
servir en el Ejército da la Isla do 
Cuba por d tioinpo que dure la 
oíiiiip-iüí*. —a.. Copla, líl Teoíju- 
te Coronel Uomandaalo J-fo, José 
Ceato.

Núm. tOfii.
Sección de Fomento.—Minas,
Bjsultando de la diligencia 

practicada por el Ingeniero actua
rio que el punto de partida del re
gistro "Santa Rosa», (ér-miao de 
Villanueva del Duque, está de Uro 
de la demarcacioa de la mma mis 
antigua <Santa Engracia» y que 
el del nombrado# Obeja», del mis
mo término, es el mism') que el de 
signado y tomada por la mina mas 
antigua llamada «Pastora*, he 
acordado decretar la cancalaciea y 
lenecimioato da ambos expedientes 
por no Jj-uber terreno fr.mco para 
ellos, teniendo presentes los artí
culos 20 de la ley de 6 da Julio de 
4859, 27 del Reglamento de 4 de 
Marzo de 1868 y 16 de las Bases 
generales do 29 de Diciembre de 
igual año.

Loque se anuncia ea este pa- 
riólico oficial para conooimiento de 
los interesados, de conformidad con 
Io dispuesto ea el artículo 40 del 
reglamento.
Córdoba 11 da Dieiembro da 1874.

El Gobernador, 
Rafael de Adan.
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^ _ Núm. 1066, 
baocion de Fo manto. — Agrien! tara.

Circulât' para la esiitzcion de la 
langosta.

Li cotntsinn ospttoiaí de îa Jua- 
ta ■ provincial ¿¡^ Agrii^^uii ^ra, 
apinaada de! ’Za^/ ’r i-.dn e i benefi
cio dedos interest' de d íYuamr.. iva 
Boaistido à mi ¿..vorids i ia aproba. 
ciou da su ImcinosG acnordo, que 
n-'fi ha eomunieaJe eu 7 del cor 
rieato mea, como ol -medio mas 
eficaz para evitar el desarrollo y 
P’^'^pagíecicn de ¡a langosta, cuyo 
teoor es como sigue:
, ^La aparición ,y dofarrollo del 
insecto ortóptero saltador, soaocido 
’^ulsamieaio con e! nombre de 
iangosia, en varios términos mu
nicipales durante la primavera 
anterior, ha llamado sóriamente la 
atención de esta Comieion especia!, 
ocupándose en su consecuencia, en 
su úllimasísion, en discutir y ex
cogitar los medios mas eficaces y 
conducenies para evitar Ia reapa
rición da semejante plaga en los 
años sucesivee con el objeto de pro- 
ponérselos d V. E. por si estima 
conveniente disponer que se lleven 
á efecto.

Do los informes suministrados 
á esta Comisión por el sobre-guar
da de montos D. Ftafael Vázquez 
Guzmán, q ue por úrdan da V. E. giró 
una visita á los terrenos infestados 
de langosta en esta provincia dn- 
ranle la estación ant^citada, resulta 
que ha existido dicha plaga en los 
términos niuoioipaies de Valsequi
llo, Hio6josa, Guijo, Dos l'orras, 
Torrecampo, Pedroche, Pozoblan
co, Vi lanueva de Córdoba y Mon
toro, abundando mas especiahuqo- 
te las manclias del referido insecto 
ea terrenos adehesados y eriales; y 
ee comprende perfectamente quo 
así haya sucedido, porque la langos
ta para destiovar pretiere siempre 
los sitios mas durus, secos é infui 
tos. Ni en rastrojos, ni en terrenos 
barbechados, ni en los que son al
go húmedos, ni en dondelos árbo
les proyectan sombra es fácil en
contrar canuto ó semilla de lan
gosta,

No es afoctunadamente la lan
gosta de los insectos que mas pro
crean; cada hembra, según todos 
los entomólogos atírmaa, no pone 
mas que una centena de huevos que 
deposita en uu canuto hsehu en la 
tierra por el mismo insecto en si
tios donde el terreaOíCerao liemos 
dicho antes, ofrece bastí lite dureza 
y sequedad y donde la falta de ar
bolado asegura en la eslaciou cor
respondiente suficiente calor para 
la avivacion, la cual es bastante 
difícil por contrariaría machos ac
cidentes atmosféricos y especial
mente las primaveras húmedas; 
por manera que con uua prudente 
vigilaucia y con operaciones sen
cillas y poco costosas puede evi- 
tarso en su principio el desarrollo 
de tan fnnesía plaga.

De todos les medios recomen
dados para destrair la langosta, dos 
únicameute aparecen como verda
deramente eticíices; tales sont Fri 
mero. Impedir quo los huevos avi-- 
vea medianto la roturación de los 
terrenes infestados, completando la 
destraccion del canuto con el pasto
reo de ganados, cspeoialmeotc de 
cerda eu tas tierras así removidas.

t Segundo. Matando ¡os langostinos 
Í à medida que vayan apareciendo'y' 
^ eníerriodolos en tal periodo cuan- 
| do tan fácil os esterminarlos corno 
ï cogerlos, en razonó lo rennidosque 
1 se encoentran v á Ias escasas fuer- 
í zas que entonces tienen per. poder 
s escapar à la persecivííu quc. se leg 
1 hace. Do' ambos medios ee 'lia ocu

pado delenidameníü laComi.sion, y 
dosdo luego no puede menos de 
recomendar á V. E. el primero de 
ellos como mas eficaz y. preferente, 

I si bien los dueños de las dehesas 
infestadas reusau praetiearlo y á 
Io3 enalag debe hacérsetes cora 
prendar que de adoptar.se esto me
dio con la escrupulosidad qua in
dican las instruccioDes de Agosto 

j do 1841 y Junio del 31, no cabe 
¡duda que las invasiones serían me

nos frecuentes y de menos impor- 
4 tanda en caso da ocurrir. 
| _ La roturación saca á fior de 
t tierra el canuto ó semilla donde las 
1 heladas y las lluvias lo destruyen 
ï completamente,
1 E1.2.‘ medio indicado, puesto 
; en práctica ea la primavera ante- 
| rior en los terrenos infestados, es 
j generalmente poco eficiz: soto en 

determinadas circuo-^tancias, cuan- 
í do atacadas importantes cosechas 
- puede aminorarse su daño con es- 
; tremados medios, es la ocasión do 
- aceptar corno único recurso la co 
j gida con buitrones y demis proco- 
5 dimicatos aconsejados para dicho 
j caso.
j En vista pues do estas consida- 
- raciones, la Comisión tiene e! ho- 
í ñor da proponer á V, E. que para 
j evitar el desarrollo de 'a 'augosía 
’ en los años sucesivos, pueden ro-. 
j turarsa los terrenos doudí haya 
i existido el referido insecto eu la 
i primavera anterior, cuyas rotura- 
1 cioaes se harán de conformidad con 
» las instrucciones antea citadas, y 

para Io cual losayuotemientoi res
pectivos desiguarúa los terrenos 
donde el caouto de langosta se halle 

? en abundancia, 103 cuales serán 
reconocidos por personas facultati
vas nombradas al efecto por V, E. 
Sabidos y señalados tales sitios como 
la instrucción de ISíl previene, lo 
que procede y parece de grande 
utilidad es que no quede sin rotu
rar ninguno de los terrenos seña
lados.

De este modo es corno opina la 
Comisión podrí conjurarse la cala
midad que de otra su0"'0 acaso 
acarreará en periodo no lejano de- 
eailree lamentables á esta pro- 

j viucia.»
Eu su cousecuencia y de coo- 

J forraidad con lo que ae propina en 
el inserto, ha dispuesto adoptarlo 
como providencia y publicaría por 
medio de! sBoleiin oficiaín con el 
fin de que lo.s ayuntamientos do los 
pueblos en donde aquel insecto se 
haya mauifeátado en los años an- 
lerioros, adopten inmediatamente 
las disposicicues mas eficaces para 
llevar á efecto la roturación y d 
pastoreo de los terrenos infestados 
en la forma quepropons la Oomision 

? en el primer estremo da su acuerdo, 
| como el medio mas eficaz de evitar 
4 el desarrollo y la propagación do 
1 aquella plaga que tactos estragos 
¡causa á la agricultura en general; 

debiendo los Alcaldes de los pueblos 
darme cooccimieuto de quedar 

cumplímantadu este servicio bajo 
su respeR-ííabhidad, ahora que con 
un poco da celo per parte de las 
autoridades iocdlod paedeu preva- 
nirse coa tiempo males de tanta 
trascoadonoia, y empleando para 
ello no solo Jos mediog propuestos 
por la C'HUiii u ^mo lo que prévie
nt! la Inslrnccioa de 3 de Junio da 
1831.

Córdoba 11 do Diciembre da 
1874.

El Gobarnador, 
Rafael de Adan.

Núm. 1057.
Administración Económi

ca de la provincia de 
Córdoba.

Sección de Admiaistraeioa, 
Indus irial.

La Dirección General de Con- 
tribuciones, con fecha 3 del actual, 
ha nombrado á D. José Trevilla 
Jefe da la Comisión'' Comprobadora 
de la Contribución ladnatrial da 
esta provincia, en reemplazo de 
D. José Maria Nieto.

Lo que he dispuesto 38 publique 
en el aBoletiu Oficial» de la pro
vincia, con el fin da que los señores 
Alcaldes do la misma presten á 
dic!io funcionario cuantos datos y 
auxilios necesite para el buen da- 
sompeño da su cometido, en la 
visita que ea la actualidad .se está 
girando.

Córdoba 10 de Diciembre de 
1874.—El Jefa Económico, Andrés 
Maria Beladlez.

Núm. 1050.
Secretaría de Gobierno de 
la Audiencia de Sevilla.

ANUNCIO,
Hallé adose vacantes las plazas 

de Médicos Forenses de los Jazga- 
dos da primera insiancia de los dis
tritos de San Vicente da esta cia
da! y Sauta Cruz da Cádiz, por 
renuncia de los que tas dessmpe- 
ñaban, y debiendo proveerso las 
mismas en -ei-íonas que reúnan 
los requisitos que previene el artí
culo 3.” del decreto orgánico de 13 
do Mayo de láiPt, se hace saber por 
órdan del lime. Sr. Presidenta de 
esta .-audiencia por medio fiel pre
sento, que habrá do insertarse en 
la «Gaceta da Madrid» y «bDlelines 
Oficiales» de las provincias de este 
distrito, i|nó loe aspirantes á piros 
cargos presen■.:íi'an sus solicitudes 
dócumeaiadas en los referidos Juz
gados dentro del término de quince 
días, copiados desda que aparezca 
anunciado en la <Gaceta de Ma
drid,» á los efeetca de la órden del 
Gobierno de la líepública de 14da 
Mayo de 1873.

Sevilla y Diciembre ocho de mi! 
ochocientas setenta y cuatro.—El 
Secretario de Gobierno, Manuel 
Kreisler.

«LÍMXM
Núm. 1034.

Alcaldía constitucional de 
Belalcázar.

D. Manual Soto y Mugica, Alcai
de popular da esta villa*

, Hego s4ber; que ¡os repgptí- 
¡’ mieatos de consumos y mueíc’pal 

para cubrir el déficit dal presupuea- 
lo, respedivos al año económico ¿a 
1874 al 75, astán de macifieito en 
la -Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de odio días, á contar 

j desdá la inserción del presente 
í en el «Boletín Oficia!» de la pro- 
j vinoia.
j Lo qií8S3 hace público para co - 
J nodmionío do los interesadoa; en ■ 
j tendido que no se oirá reclamación 
1 alguna pasado dicho plazo.

Belalcázar siete de Diciembre d 
mi! ochocientos sefenta y cuatro
— El Alcalde, Manuel Soto Mu 1 
g¡ca.—El Secretario, Andrés Ore
llana y Amor.

Núm. 4055.
Alcaldía couslituoional de 

| Carcabue , .

D. Antonio Ramón Benitez y Var
gas, Alcalde constitucional da 
esta villa.

‘ Se me acab.i de dif parta por 
; Doña Josefa Giioea z, da esta do- 
^ micilio, de que en la noche del 
’ seis al siete dal actual le han sido 
^ robadas en la sierra de las Hutre- 
5 roelas de su propiedad, en este tér- 
5 mino, una yegua de once á doce 

años da edad, sin marca, canela, 
tuerta del ojo izquierdo, sin hier
ro y descalza de loa cuatro plaa, 
con su rastra de muleta de diez 
meses, colorada y rehecha; en su 
virtud, cocargo á las autoridades 
civiles y militares dispongan la 
búsqueda de dichas caballerías, y 
deser habidas las pongan ú dispo
sición de esta Alcaidía con las per
sonas en cuyo poder ea enouan- 
treo, si no ofeaoiaren las garantías 
necesarias.

Y para la debida publicidad eg 
fija este en Carcabuey á siete de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y enatro,—Antonio Rarnoa y 
Bauitez.

Núm. 1038.

Audalucia.

Dirección Subinspecoion da Inge
nieros.

Talleres Centrales del Cuerpo 
de Ingenieros de Guadalajara.—Ha
biendo dispuesto el Exemo. Sr. Di
rector General del cuerpo que con 
las formalidades que el reglamento 
de estos Talleres previene so cubra 
una plaza da maestro 3.“ da 2.‘ 
clase de oficio carpintaro-ebanisfa 
que ea los mismos hay vacantes 
se comunica por medio de la «Ga
ceta» y «Boletines Oficiales» de 
las provincias, para que loa que 
deseen presentarse á los exámeoes
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se considerará compromeiido á ser
vir en ellos seis años, sugeto á la 
disciplina militar según la orde
nanza y órdenes vigentes,

10.* El maestroque haya cum
plido el plazo de seis años, tendrá 
derecho á contiouar en los talleres 
indefinidameats si por sus circuns
tancias Io merece; pero para dejar 
de pertenecer á ellos, habrá de eo- 
licitarlo por conducto del Jefe de 
los mismos, siéodole necesaria para 
efectuario la árdea del Excelentí
simo Señor Ministro de la Guerra,

Guadalajara 19 de Noviembre 
da 187t.—El Comandaote accidea- 
tal, Javier Losares.—Hay nn sello 
que dice Establaeimisnto Central 
de Ingooioroa de Guadalajara.—Es 
copia.—Juan Sánchez Sandino.

Núm. 1058. 
Universidad literaria de 

Sevilla.
Dirección general de Instrucción 
pública —Negociado da Universi

dades.
ANUNCIO.

Se halla vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad da 
Valladolid la cátedra de Anatomía 
quirúrgica, operaciones, apósitos y 
vendages, dotada con el sueldo 
anual da 3.000 pesetas, la cual ha 
de proveersa por concurso con ar
reglo á lo dispuesto en la ley de 9 
de Setiembre de 1857, y en el Re- 
glameuío de 15 de Enero de 4870. 
Pueden tornar parteen este concurso 
los Catedráticos supernumerarios 
de la misma Facultad, y los nume- 
rariosde los lost) tufos que desempe
ñen cátedra de la Facultad á que 
pertenece la vacante, siempre que 
lo sean por oposición, y los aspiran
tes dirigirán sus solicitude.'i docu- 
meníadas á esta Dirección general 
por conducto del Decano ó Director 
del establecimiento en que sirvan, 
en el plazo improrogable de un 
mes á coniarse desde la publicación 
de este anuncio en la <Gaceta.>

Según lo dispuesto en el art. 
41 del expresado Reglamento, este 
anuncio debe publicaras en lo «Bo
letines oficiales» de las prov ocias y 
por medio de edictos en todos los 
establscimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que así se ve
rifique desda luego sin mas aviso 
que el presente.

Madrid 30 de Noviembre de 
1874.—El Director general, Moreno 
Nieto.—Rubricado.—Es copia: El 
Rector, Fernando Santos.

^^^SS^SiíSSSSSSS^S3S^SSSSSBS^

AMJM1.>S.

A Íos Secretarios de 
Ayufiíamiento.

PUegos estados para 
la S‘oru)ácioD deí amiUa- 
Hkieuto y jcpíií'lhíHcnlOj 
presupuestos, estados 

4

qae para cubrír tal plaza han Íe 
teller lugar, puedan solicitar lo dai 
Exccio. Sr. Director General por 
medio de instancias que deberán 
presentar ó remitir á esta Coman
dancia antes del dia 31 del propio 
Diciembre.

Y para conocimiento do los in
teresados so insertan ó continua- 
eioa las prevenciones generates y 
disposiciones reglamentarias que 
mas directamente les inleresan:

4? Las solicitudes deberán ve
nir acompañadas de un cortiflea io 
espedido por la autoridad compe
tente, en que conste que el intere
sado ha practicado el oficio de car
pintero-ebanista con inteligencia y 
honradez.

2,* Los exámenes, si antea no 
se dispone y comunica otra cosa, 
tendrán lugar el 16 de Enero.

3 .* Entre los aspirantes apro
bados so escogerán por órden de 
preferencia en las censaras tos que 
han de figurar en la terna que ha 
deelevarae ai Exorno. Sr. Director 
General del Cuerpo para quo haga 
el nombramiento.

4 .* El exámen constará da dos 
ejercicios: uno ora! y el otro prác
tico.

5/ El ejercicio oral abrazará 
las materias siguientes'. Aritmética, 
las cuatro operaciones en los nú
meros enteros; Geometría, traza 
de líneas y ángulos, medición de 
superficies planas y volúmenes de 
prismas y aplicación de algún di
seño sencillo de obra de carpinte
ría, construcciones, esplicacioees 
de los procedimientos que se em
plean en toda clase de ensambla
duras, ejecución da los entramados, 
sualos y armaduras de madera, así 
como en la de puertas, ventanas y 
cubiertas, trazado de plantillas re 
ferentes á loa mismos objetos.

6 .* El ejercicio práctico consis
tirá en la presentación de algún 
modelo ú objeto ejecutado por el 
aspirante y en la construcción por 
el mismo en estos talleres y en el 
número de horas que se juzguen 
necesarias de un objeto de carpin
tería que escogerá entre tres que se 
le propongan.

1* Podrán solicitar la men
cionada plaza no solo los paisanos 
que rcaoan las condiciones indica
das, sino también los obreros per
manentes que lleven tres años de 
servicios en los regimientos del 
arma.

8 .* El que obtenga la plaza dis
frutará desde luego las considera
ciones de Sargento 3,*, y el aneldo 
anual de 1.12o pesetas. Tendrá 1 
además habitación en el edificio en ■ 
que se hailei» loa talleres.

9 .* Con ?r> 'glo 31 artículo îÔ 
del reglamento orgánico, todo 
maestro que ingrese en loi talleres

comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 51 y 
Letrados 18.

Se compran reciboe de caballos 
requisados, de nueve de la mañana 
á una de la tarde, en el despacho 
del Abogado L), José Francisco de 
Trasobares, calle de Sun Francisco.

4-1

Novelas completas por cu ’ 
tro realeo.

■Los Incendiarios del Alba,- 
novela histórica por D. A me ti lo 
Sao Martin.

«La Gente da Media noche,» 
novela de costumbre por D. Ra 
mon Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un ! usca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez,

«Fompeya la ciudad desenterra
da,» novela histórica por D. /xuto- 
nio de San Martin.

«La Espuela,» Boise río psíco- 
lógico-novelesco escrita por Jacido 
Labaila.

«La Atalá y el Rané,» por ei 
Vizconde da Chaíeaubriand, en- 
cuadémada en holandesa.

VENTA.

Se hace del oficio de Procurador 
que ejerció en esta ciudad D. Juan 
Maria Velasco. La persona que le 
con venga su adquisición puede 
avistarse coa D. Juan Rafael Va* 
lasco calle Pedregosa núm. 11.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 

1 han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y óe las que 
se les adeudan, ¿íe ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Cór 
(loba» calle de San Fer 
liando, 31.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 

tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglameíH 
lo de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Lórdoba,« 
LetradosIS y San Fer
nando 3L_____________

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reales-

BENEFICENCIA.
Presupuestos, liqui

daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda ciase de 
impresos para los esta
blecimientos de »iieueü- 
ccncia. '‘P hallan de ren
ta en la imprenta y lilo* 
grafía del «Diario de Cór
doba,» San Fernando 54 
y Letrados 71.

Escrituras de Pósitos.
; Se hallan de venta en la 
j imprenta, librería y li- 
í lografía del «Diario de 
j Córdoba, » San Fernando 
| 54 y Letrados 18.
t Agenda de bufete ó libro de 
f memoria diario para ei a/ío de 1875, 
j con iioHcios, Guia de Madrid ÿ el 

Calendario completo, 
Prec’O;:—Slsdritl, Ku rúslica, 1 peseta 

y 75 ce □lidies. Eacartona da, í pesetas. 
Eo toll á 'a inglesa, 3 poseías y 26 céuti- 

1 mos.
j Provincias. RenitiJa por el cerreo (!)■ 
j Ea rúilioi, Ü pesetas y ¿£ céntimos, Eu* 
¡cartón add, i pesetas y 75 cenlimaí. En tela 

á la icglesa, 4 pesetas.
j Previaoidi Ea casa de los cerresponsa- 
l les que las han recibido pr otro conducto 
! m-'s eccíiómi'0. Eu rústica, S pesetas y 
1 its centimes. Enc artonada, i pesetas y ú9 
1 cént mes. En tila t la itglesa, 3 pesetas y 

75 céntimos.
Eíta Agenda está ya tan genera izab 

; jtor toda España que nos ahorra el trícajo 
i de encarecer su gran uti.iriad material y 

positiva; stende ptf lo Unto mdiípcnsab e 
en todas las casas, tanto particulares como 
de CO Hercio,

(1) Elceili6cado de cada paquete de 5 
kites se paga aparte y cuesta iV céntinos 
de peseta,

Se halla de venta en Madrid en la Libre* 
ría eiUanjera y nacicnal ¿e D. Cirios Badly* 
Baifiere, plata de Santa Ata. núm. 10, K 
en todas les librerías de la Nación,

í .ipreuta, bb' ■ - -iíoprralía del 
A-^i- DE C'^Ri CBA.
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